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MILLENIUM HOTELS REAL ESTATE I SOCIMI, S.A.

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

 

El Consejo de Administración de MILLENIUM HOTELS REAL ESTATE I SOCIMI, S.A. (la ), Sociedad en su sesión celebrada el 4 de

noviembre de 2019, ha acordado convocar a los accionistas a la Junta General extraordinaria de accionistas para su celebración en Paseo

de la Habana, 74, 28036, Madrid, el día 17 de diciembre de 2019, a las 18:00 horas, en primera convocatoria o, de no alcanzarse el quórum

necesario, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria.

 

Se prevé que la celebración de la Junta General tendrá lugar en segunda convocatoria, es decir, el 18 de diciembre de 2019, en el lugar y

hora anteriormente señalados.

 

ORDEN DEL DÍA

 

1. Aumento de capital con aportaciones dinerarias por importe nominal de 30.000.000,00 euros mediante la emisión y puesta en circulación

de 30.000.000 nuevas acciones ordinarias de un euro de valor nominal cada una, con una prima de emisión unitaria de cuatro euros y por

un importe total efectivo de 150.000.000,00 euros (nominal más prima de emisión), con reconocimiento del derecho de suscripción

preferente y con previsión de suscripción incompleta. Delegación en el Consejo de Administración, con facultades de sustitución, de las 

facultades precisas para ejecutar el acuerdo y para fijar las condiciones del mismo en todo lo no previsto en el acuerdo, al amparo de lo

dispuesto en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital, así como para dar nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos

Sociales.

 

2. Aumento del capital social por un importe máximo de 50.000.000,00 euros mediante la emisión y puesta en circulación de un máximo de

50.000.000,00 de nuevas acciones ordinarias de un euro de valor nominal cada una, con la prima de emisión que determine el Consejo de

Administración, que se suscribirán y desembolsarán íntegramente con cargo a aportaciones dinerarias, con exclusión del derecho de

suscripción preferente y con previsión de suscripción incompleta. Delegación en el Consejo de Administración, con facultades de

sustitución, de las facultades precisas para ejecutar el acuerdo y para fijar las condiciones del mismo en todo lo no previsto en el acuerdo, al

amparo de lo dispuesto en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital, así como para dar nueva redacción al artículo 5 de los

Estatutos Sociales.

 

3. Delegación de facultades.

 

ASISTENCIA

 

Los derechos de asistencia, representación y voto de los accionistas se regularán por lo dispuesto en la ley y en los Estatutos Sociales

vigentes. De acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de los Estatutos Sociales, todos los accionistas de la Sociedad tendrán derecho de

asistencia a la Junta General, cualquiera que sea el número de acciones del que sean titulares, siempre que tengan las acciones inscritas a

su nombre en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con cinco días naturales de antelación a aquel en que se vaya a

celebrar la Junta General.


